
 

 

Circular nº: 38-T.20/21 

REMITENTE: SECRETARIA GENERAL FAB. 

ASUNTO: MODIFICACION CALENDARIO DEPORTIVO Y AMPLIACION PLAZO 

DILIGENCIAMIENTO LICENCIAS.  

DESTINO: Delegaciones Provinciales. Clubes. 

FECHA: Córdoba 23 de febrero de 2021 

  

Muy Sres./as. nuestros/as: 

Por medio de la presente, se informa que en fecha 23 de febrero de 

2021 en sesión ordinaria la Junta Directiva de la FAB ha acordado por unanimidad 

las siguientes modificaciones concernientes a las fechas de celebración de los 

Campeonatos de Andalucía de Clubes, en el calendario de la Competición de 

Primera Nacional Femenina, y en la fecha límite de diligenciamiento de licencias, 

y todo como consecuencia de las modificaciones acordadas a su vez por la 

Comisión Delegada de la FEB que afectan a estos aspectos: 

 

1º.- CAMPEONATOS DE ANDALUCIA DE CLUBES. 

Se modifican las fechas de celebración de los campeonatos de Andalucía 

en el siguiente sentido: 

 ANTES CAMP. ESPAÑA NUEVAS FECHAS NUEVAS FECHAS CADEBA 

CATEGORIA CADEBA COMUNICACIÓN EVENTO COMUNICACIÓN EVENTO 

JUNIOR MASCULINO 6 al 11 de abril 
9 de junio 24 al 30 de junio 

19 de abril 
27 abril al 2 de mayo 

JUNIOR FEMENINO 13 al 18 de abril 
 

CADETE MASCULINO 20 al 25 de abril 
3 de junio 18 al 24 de junio 

17 de mayo 25 al 30 de mayo 

CADETE FEMENINO 27 al 2 de mayo 24 de mayo 1 al 6 de junio 

INFANTIL MASCULINO 11 al 16 de mayo 
28 de mayo 12 al 18 de junio 

3 de mayo 11 al 16 de mayo 

INFANTIL FEMENINO 18 al 23 de mayo 10 de mayo 18 al 23 de mayo 

MINI MASCULINO 23 al 27 junio  CCEE Selecc Autonómicas    7 al 11 de julio 

MINI FEMENINO 30 al 4 de julio 25 al 29 de junio   14 al 18 de julio 

 

 

2º.- CALENDARIO PRIMERA DIVISIÓN FEMENINA. 

Como consecuencia de los partidos que están pendientes de disputarse y 

que se han visto suspendidos por la pandemia, y atendiendo a la ampliación del 

plazo estipulado por la FEB para comunicar la clasificación final de la competición, 

en aras de facilitar la celebración de esos encuentros, se modifica el calendario 

de la competición de Primera Nacional FEMENINA según se reseña en ANEXO I: 

23/02/21 
 

101 



 

 

 

❖ FASE FINAL FOUR POR EL TITULO AUTONÓMICA.  

1ª Jornada (sábado)  08/5/2021.  

2ª Jornada (domingo)  09/5/2021.  

❖ FASE DE ASCENSO CON CANARIAS. 

1ª Jornada (viernes)  21/5/2021.  

2ª Jornada (sábado)  22/5/2021.  

3ª Jornada (domingo)  23/5/2021.  

❖ FASE FINAL DE ASCENSO FEB.  

1ª Jornada (jueves)  17/06/2021.  

2ª Jornada (viernes)  18/06/2021.  

3ª Jornada (sábado)  19/06/2021.  

4ª Jornada (domingo)  20/06/2021 

 

3º.- FECHA LMITE DILIGENCIAMIENTO LICENCIAS. 

  

El plazo de diligenciamiento de licencias se modifica en el siguiente 

sentido: 

 

“Durante la competición: La tramitación de licencias iniciadas las 

competiciones podrán efectuarse hasta las 14:00 peninsulares del día hábil, entre 

lunes y viernes, anterior al partido. 

 

Plazo límite de inscripción de licencias correspondientes a la categoría de 

1ª NACIONAL MASCULINO O FEMENINO: Hasta las 14:00 horas peninsulares del 

día 30 de abril de 2021. 

 

Plazo límite de inscripción de licencias correspondientes a Jugadores de 

categoría Provincial: Hasta las 14:00 horas peninsulares del día 30 de abril de 

2021, a excepción de la categoría minibasket, preminibasket y babybasket que 

finalizará el 28 de mayo de 2021 a las 14:00 horas. 

 

En competiciones de ámbito provincial, se podrán tramitar licencias 

de jugadores/as posteriores a las fechas indicadas anteriormente, si bien no 

podrán intervenir en las fases finales de dichas competiciones provinciales 

ni en Campeonatos de Andalucía. 



 

 

Superado el plazo de inscripción de licencias únicamente se tramitarán 

inscripciones de licencias de entrenadores, asistentes y Delegados de Campo 

hasta las 14:00 peninsulares del día hábil, entre lunes y viernes, anterior al 

partido.” 

 

Sin otro particular, y estando a su disposición para cualquier aclaración, les 

saludan atentamente 

 Vº Bº 

 Presidente FAB     Secretario General 

 

 

 Antonio de Torres García           Antonio Guillén García 
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